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1. INTRODUCCIÓN 

Este capítulo está dedicado a presentar el tratamiento que se hace de la 
diversidad sexual, las identidades sexuales y de género en la formación 
inicial que recibe el futuro profesorado de Educación Primaria con Men-
ción en Educación Musical (MEM, en adelante), recogida en el plan de 
estudios que desarrolla cada universidad española dentro del Grado en 
Educación Primaria. 

Esta temática parece no tener presencia en los planes de estudio de la 
formación inicial del profesorado en general (Sánchez Torrejón, 2021). 
Sin embargo, cada vez es mayor la visibilidad que las personas LGTBI2 
dentro de la sociedad y de los centros educativos. Ante esta realidad, 
resulta interesante conocer si la formación inicial contemplada en los 
planes de estudio del profesorado de Música en Educación Primaria 
aborda este tipo de diversidad para atender las necesidades de este estu-
diantado dentro de las aulas de música de Educación Primaria.  

Ante el concepto de diversidad sexual nos encontramos variedad de ter-
minología que hace referencia a las múltiples manifestaciones asociada 
a la sexualidad, especialmente en relación con la orientación sexual, 
identidades de género, características sexuales y expresiones de género 

 
2 Este colectivo es también conocido por las siglas LGTB o LGBT, entre otras, sin embargo, se 
ha optado por las siglas LGTBI por ser las utilizadas por la Dirección General de Diversidad 
Sexual y Derechos LGTBI del Ministerio de Igualdad de España. 
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(Amnistía Internacional, 2022; Colectivo LGTB+ de Madrid [CO-
GAM], 2019; Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2012; 
Instituto Navarro para la Igualdad, 2020; Ministerio de Igualdad, 20223; 
Sentiido, 2017). Autores como Mongrovejo (2008) reflexionan desde un 
planteamiento crítico cómo el concepto de diversidad sexual es un in-
tento de normalización de las prácticas, discursos y expresiones de la 
sexualidad, así como de las identidades sexo-genéricas asociadas a la 
disidencia sexual.  

En este capítulo hablaremos de diversidad sexual para referirnos a la 
variedad de expresiones de la sexualidad en cuanto a orientación sexual 
(homosexual, heterosexual, bisexual, pansexual y asexual) e identidades 
sexo-genéricas (cisgenéro, trans, no binaria e intersexual)4. En cualquier 
caso, también contamos con otras posibilidades como el concepto diver-
sidad sexual y de género que, añadiendo el término género, visibiliza el 
ámbito de las identidades sexo-genéricos en un intento de abordar la rica 
complejidad que contempla la sexualidad del ser humano (Instituto Na-
varro para la Igualdad, 2020). De este modo, apostamos por el concepto 
de diversidad sexual y de género por abarcar un mayor campo de cono-
cimiento en relación con el estudio que desarrolla este capítulo. 

2. LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO EN LA 
FORMACIÓN INICIAL DOCENTE 

Cuando se habla de diversidad del estudiantado se refiere a la atención 
del discente con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), 
derivadas por a) discapacidad o trastornos graves de conducta; b) altas 
capacidades intelectuales; c) dificultades específicas de aprendizaje; d) 
condiciones personales o de historia escolar complejo; e) la incorpora-
ción tardía en el Sistema Educativo español, tal y como viene recogido 
en la LOE5 (Jefatura del Estado, 2006). Esta atención a la diversidad 

 
3 Véase la información publicada por la Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI: https://bit.ly/3JhqFTc 
4 Véase el siguiente enlace para una definición detallada de cada término: 
https://bit.ly/3LmQL8U 
5 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. 
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solo contempla al estudiantado que presenta dificultades de aprendizaje, 
discapacidad y trastornos en diferentes variantes, al inmigrante y al que 
cuenta con altas capacidades intelectuales. Sin embargo, no se contem-
plan otras realidades cada vez más visibles fuera y dentro de la escuela, 
como es la diversidad sexual de las personas, así como la variedad de 
identidades sexuales y de género que cuestionan el marco binario hege-
mónico (Sánchez Sáinz, 2019). No obstante, en la actual LOMLOE6 se 
hacen menciones a la diversidad en la sexualidad cuando se habla del 
fomento de la igualdad en los centros educativos, así como la promoción 
de la educación afectivo-sexual en las etapas educativas (Jefatura del 
Estado, 2020). 

El primer autor que comenzó hablando de estos temas fue Foucault 
(1976, como se citó en Barozzi, 2015), quien recoge el cambio que su-
puso el s. XVIII, ya que antes de este siglo existían los comportamientos 
sexuales, pero no se discutía sobre categorías de identidades sexuales 
(gay, lesbiana, transexual, etc.). Esta idea clave fue retomada por la teo-
ría queer a finales de los años ochenta y principio de los noventa del 
siglo XX para incluir a todas las identidades subordinadas o no hetero-
normativas, así como a cualquier persona que sufre discriminación por 
su identidad sexual y de género (Barozzi, 2015). Además, la teoría 
queer, bajo un enfoque constructivista, entiende las identidades sexuales 
como comportamientos sociales que van cambiando según el tiempo y 
el espacio social (Butler, 1990).  

En el ámbito de la educación, la teoría queer cuestiona la posición he-
gemónica de la heterosexualidad a través del fomento del pensamiento 
crítico (Barozzi, 2015). Este posicionamiento de ruptura con lo hegemó-
nico guarda una estrecha relación con la pedagogía crítica, cuyo princi-
pal exponente es Freire (1970, como se citó en Ibáñez, 2014; 1997), 
quien establece las bases de una educación liberadora y emancipadora 
que permita la transformación del contexto social mediante la reflexión, 
el diálogo y la crítica como herramientas educativas. De esta base teó-
rica, Bedford (2009) desarrolla el concepto de pedagogía 

 
6 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. 
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transformadora para discutir acerca de un cambio pedagógico y social 
que permita el empoderamiento de las identidades subordinadas, como 
las LGTBI (Lesbianas, Gays, Transexuales, Bisexuales e Intersexuales); 
conociéndose cada vez más esta corriente pedagógica como pedagogías 
queer (Sánchez Sáinz, 2019).  

En el campo de la educación musical, Woodford (2005) es uno de los 
primeros autores que promueve un planteamiento educativo-musical crí-
tico y transformador conectado con los temas y problemas que afectan 
al entorno y que rodean a la escuela. Desde este enfoque, Abrahams 
(2008) y Allsup (2016) desarrollan este nuevo planteamiento de la edu-
cación musical centrado no solo en el aspecto técnico del lenguaje mu-
sical o práctico de hacer música, sino también en generar un pensa-
miento crítico en acción a través de la música. La literatura en lengua 
inglesa presenta trabajos bajo esta nueva mirada (v.g., Benedict, Sch-
midt, Spruce, & Woodford, 2015; Bradley, 2015; Lamb, 2014; Sagar & 
Hebert, 2015). Sin embargo, en la literatura de lengua española no es 
frecuente encontrar todavía estos temas, por lo que parece adecuada la 
necesidad de reflexionar acerca de una nueva filosofía de la educación 
musical en España que vincule las prácticas musicales escolares con los 
problemas de la sociedad (Fernández-Jiménez y Jorquera, 2017). Uno 
de esos temas que están presentes en la sociedad y, también, en la reali-
dad de los centros educativos es la visibilidad del estudiantado cuya di-
versidad sexual y de género dista del encuadre heteronormativo hege-
mónico.  

En esta vertiente de conectar la educación musical con los retos que 
afectan al contexto y de abordar la realidad de las identidades subordi-
nadas o no heteronormativas, se pueden encontrar estudios que tratan 
esta temática desde el ámbito de la educación musical, como, por ejem-
plo, la diversidad sexual y de género (Bergonzi, 2014; Fitzpatrick & 
Hansen, 2011; Gould, 2012), discriminación desde una perspectiva in-
terseccional: homofobia y racismo (Carter, 2013), personas transgénero 
(Palkki, 2020), e identidades sexuales en el profesorado de Música (Pa-
paro & Sweet, 2014; Talbot, 2016).  

La presencia de estos temas en las investigaciones científicas sobre edu-
cación musical hace necesario cuestionar si los planes de estudio de la 
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MEM del Grado en Educación Primaria de las universidades españolas 
incluyen estas realidades educativas y sociales para conectarlas con la 
música en las aulas de Educación Primaria. Desde el ámbito de la for-
mación inicial, y de manera general, algunos estudios previos muestran 
cómo la diversidad sexual y de género no forma parte de la formación 
inicial recibida por el profesorado de Educación Primaria en general 
(Aguilar, 2015; Resa Ocio, 2021) o del profesorado de Educación Pri-
maria con Mención en lengua inglesa en particular (Barozzi, 2015). 

Por otro lado, tampoco en la formación del profesorado de Secundaria 
tras haber cursado el Máster Universitario que habilita profesionalmente 
para tal fin se incluye esta temática (Penna, 2012). De hecho, ni siquiera 
suele presentarse dentro de la propuesta educativa del centro ni tampoco 
en los materiales didácticos o en las actividades de aula, lo cual pone de 
manifiesto cómo sigue siendo un tema ausente, cosa que no ocurre con 
la diversidad cultural (Feu & Abril, 2020). Solamente la propuesta de 
Rodríguez-Quiles (2010) sobre una Mención en Pedagogía Musical y 
Didáctica de la Música para el Grado en Historia y Ciencias de la Música 
incluye la experiencia artístico-musical para la construcción de la sexua-
lidad en niños y niñas como uno de los contenidos en esa especialización 
en educación musical para el futuro profesorado de Música en Educa-
ción Secundaria.  

En cualquier caso, esto se trata solo de una propuesta, a pesar de que 
desde la LOE (Jefatura del Estado, 2006), todavía vigente en gran parte, 
sí que se contempla la diversidad sexual del estudiantado y sus familias 
y la formación docente en este sentido para contribuir al respeto, la to-
lerancia y la libertad, llegándose incluso a contemplar un reconoci-
miento sobre la labor didáctica del profesorado que actúa en esta línea. 
Existen ofertas formativas de posgrado que pueden ofrecer conoci-
miento sobre diversidad sexual y de género en el ámbito de la educación 
como son el Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+7 y el curso de 
Experto en Pedagogías Feministas y Queer8, ambos ofertados por la 
Universidad Complutense de Madrid; el Diploma en Educación y 

 
7 https://bit.ly/3i3TyWr 
8 https://bit.ly/3nzhv9g 
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relaciones afectivo-sexuales en Secundaria: entre la investigación socio-
lógica y la práctica educativa9, de la Universidad de Granada; y el Ex-
perto Universitario en estudios culturales y pedagógicos LGBTIQ+10, 
impartido por la Universitat de Lleida. No obstante, son opciones alter-
nativas al no estar integradas dentro de los planes de estudio de forma-
ción inicial del profesorado.  

Atendiendo al contexto norteamericano, se puede encontrar un estudio 
en 65 universidades públicas de Estados Unidos, realizado por Jennings 
y Sherwin (2008) quienes informan de que poco más de la mitad de los 
planes de estudio del equivalente al Grado en Educación Primaria en 
España incluyen temas relacionados como la orientación sexual, siendo 
tratados como algo aislado de la formación básica del plan de estudios. 
En este mismo sentido, pero en el ámbito musical, destaca el estudio 
elaborado por Spano (2011), quien muestra datos de las universidades 
estadounidenses y canadienses en los que aparece la inclusión de temas 
relacionados con la diversidad sexual en más de la mitad de los planes 
de estudio del profesorado de Música, aunque resaltaba también la no 
inclusión en muchos casos por ser considerado como un tema irrelevante 
o por centrarse más en temas de diversidad cultural por limitaciones de 
tiempo. Sin embargo, en el contexto español no se encuentran investi-
gaciones en este sentido que puedan ofrecer información sobre cómo se 
está tratando esta temática dentro de los planes de estudio de la forma-
ción inicial del profesorado de Música en Educación Primaria que ofre-
cen las universidades españolas.  

3. METODOLOGÍA 

La metodología consistió en el análisis de los 47 planes de estudio11 de 
las universidades españolas que ofertaban la MEM en el Grado en Edu-
cación Primaria para el curso académico 2019/2020. Para este propósito, 

 
9 https://bit.ly/362magZ 
10 https://bit.ly/2UILtio 
11 Cada uno de los planes de estudio pueden consultarse en la página web de la universidad 
en cuestión, concretamente en el apartado referente a la titulación de Grado en Educación Pri-
maria. 
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se revisó la información alojada en la página web del plan de estudios 
de cada universidad, así como las guías docentes de las asignaturas del 
ámbito musical.  

Para el análisis de las guías docentes se tomó como referente el instru-
mento elaborado por el proyecto ALFA II-0448-A12, y con resultados 
documentados en Aróstegui (2010, 2011). Este instrumento fue revisado 
y actualizado por el proyecto PROFMUS13 para adaptarlo al marco ac-
tual de la titulación del Grado en Educación Primaria. El instrumento 
fue aplicado a los planes de estudio propuestos durante varios meses 
bajo un diseño de análisis documental. A partir de aquí se realizó un 
análisis descriptivo de contenido (Andréu, 2002) guiado por los diferen-
tes campos recogidos en el instrumento, entre otros, seriación y articu-
lación de la estructura curricular del plan de estudio, título de la asigna-
tura, curso, cuatrimestre, módulo, créditos totales de la asignatura, áreas 
que la imparten, objetivos y contenidos. Esto permitió recopilar de ma-
nera ordenada las categorías encontradas en los planes de estudio objeto 
de análisis. 

Se consideró como un solo plan de estudios los pertenecientes a las tres 
sedes de la Universidad de Castilla-La Mancha (Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo), pues son idénticos (López, Madrid y de Moya, 2017). El mismo 
criterio se tomó para las dos modalidades (presencial y semipresencial) 
que ofrece la Universidad Católica San Antonio de Murcia. Sin em-
bargo, los planes de estudio de las dos sedes de la Universidad de Gra-
nada (Granada y Melilla), se contabilizaron como dos, pues incluyen 
asignaturas diferentes. 

Siguiendo la estructura de la titulación recogida en la Orden 
ECI/3857/200714 (Ministerio de Educación y Ciencia [MEC], 2007), se 

 
12 Proyecto sobre la Evaluación de los Planes de Estudio de Formación del Profesorado de 
Música en Europa y América Latina, financiado por la Comisión Europea. 
13 PROFMUS es el acrónimo del proyecto de I+D+i: Formación de Profesorado y Música en la 
Sociedad y en la Economía del Conocimiento, financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad. 
14 Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Maestro en Educación Primaria. 
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analizaron las asignaturas relacionadas con la música, es decir, la asig-
natura incluida en el módulo dedicado a la formación didáctica y disci-
plinar, las optativas de la MEM y la asignatura dedicada a las prácticas 
escolares bajo el enfoque de la MEM. También se revisaron los objeti-
vos generales del plan de estudio para obtener una visión global del 
mismo atendiendo al objeto de la investigación. De este modo, podría 
hablarse de planes de estudio que recogen o no alguna alusión a la di-
versidad y/o al género, desde un enfoque amplio, en todos esos elemen-
tos de plan de estudios. No se tuvo en cuenta nada que hiciera alusión 
de manera explícita al término diversidad cultural, por no guardar rela-
ción con el objeto de esta investigación. 

Las referencias a los términos diversidad y/o género permitieron cate-
gorizar, para cada universidad, las evidencias encontradas en los objeti-
vos generales de los planes de estudio, así como en las asignaturas del 
ámbito musical, ya sea la perteneciente al módulo didáctico y discipli-
nar, las optativas de la MEM o la asignatura dedicada a las prácticas 
escolares con enfoque de la MEM. De igual manera, se añadió una ca-
tegoría sobre aquellas universidades que no hacen referencia a la temá-
tica de este artículo dentro del plan de estudio del Grado en Educación 
Primaria con MEM. 

4. RESULTADOS 

Tras el análisis de los planes de estudio no se ha encontrado ninguna 
referencia a la diversidad sexual y de género como temática a tratar 
desde la educación musical de la MEM. Sin embargo, se observó que 
algunos planes de estudio recogen aspectos que aluden, de manera ge-
neral, a la diversidad y/o al género, representando el 47% frente al 53% 
de los planes de estudio que no incluyen una alusión a la mencionada 
temática. 
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GRÁFICO 1. Número de planes de estudio que recogen alguna alusión a la diversidad y/o 
al género.  

 
Fuente: elaboración propia 

Ese 47% significa que veintidós universidades de las 47 analizadas sí 
incluyen algún aspecto relacionado con la diversidad y/o el género, de 
forma general, para la MEM del Grado en Educación Primaria. Entre los 
planes de estudio de la MEM de estas universidades encontramos los 
siguientes cuatros espacios en donde aparece dicha temática dentro del 
plan de estudios:  

1) los objetivos generales del plan de estudio 

2) los objetivos de alguna asignatura del ámbito musical 

3) los contenidos de alguna asignatura del ámbito musical 

4) la asignatura dedicada a las prácticas escolares para el ámbito 
musical de la MEM 

El siguiente gráfico muestra el número de planes de estudio (o universi-
dades) que recogen esta temática por cada categoría encontrada. 
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GRÁFICO 2. Número de planes de estudio o universidades que incluyen aspectos sobre 
diversidad y/o género en algún elemento o asignatura de este. 

 
Fuente: elaboración propia 

5. DISCUSIÓN 

Los resultados muestran que, de manera explícita, ninguno de los planes 
de estudio analizados incluye o hace alusión a la temática de la diversi-
dad sexual y de género para tratar a través de la educación musical, lo 
cual viene a corroborar que las personas no identificadas con el marco 
hegemónico en cuanto a sexualidad y género quedan fuera de las nor-
mativas elaboradas por la Administración educativa (Feu & Abril, 
2020). En cualquier caso, esto no significa que no se aborde dentro del 
aula, a pesar de que no aparezca reflejado en el plan de estudios. Un 
estudio complementado con observaciones en el aula y entrevistas a pro-
fesorado y estudiantado podría ofrecer un conocimiento más preciso so-
bre si la diversidad sexual y de género es tratada en los procesos de 
aprendizaje desde el enfoque de la educación musical en las asignaturas 
propias de la MEM.  
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Por otro lado, sí que se encontró que algunos planes de estudio recogen 
cuestiones relacionadas con la diversidad y con el género de manera ge-
nérica, como es el caso de las siguientes universidades: Autónoma de 
Madrid, Burgos, Cádiz, Salamanca y Valladolid desde el prisma global 
del plan de estudio del Grado en Educación Primaria. Por otra parte, y 
de manera específica, en la MEM se recogen aspectos relacionados con 
la diversidad y/o con el género en algunas de las asignaturas que con-
forman la MEM. Concretamente, aparecen en los elementos curriculares 
de los objetivos y los contenidos planteados para dicha asignatura. En el 
caso de los objetivos se da en las universidades de Almería, Autònoma 
de Barcelona15, Católica San Antonio de Murcia, Católica de Valencia, 
Girona, Granada (sede Melilla), Oviedo, Salamanca, Sevilla, Valladolid 
y Vic. En cuanto a los contenidos es el caso de las universidades de Al-
mería, Autònoma de Barcelona, Barcelona, Granada (sedes Granada y 
Melilla), Euskal Herriko Unibertsitatea (País Vasco), Salamanca y Vic. 

Esta presencia del aspecto de la diversidad en los objetivos y contenidos 
también se encuentra en la dedicada a las prácticas escolares del estu-
diantado en los centros educativos asignatura (algunos planes de estudio 
contemplan más de una asignatura de esta índole), que suele adoptar va-
rios nombres como ‘Prácticum’, ‘Prácticas Escolares’ o ‘Prácticas Do-
centes’, dependiendo de la universidad. Un buen ejemplo de esto son las 
universidades de Alacant, Burgos, Católica San Antonio de Murcia, 
Gran Canaria, Granada (sedes Granada y Melilla), Illes Balears, Jaume 
I, Salamanca, Sevilla y Zaragoza. 

5.1. FALTA DE CONCRECIÓN DEL ASPECTO DIVERSIDAD EN LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

En aquellos planes de estudio donde se hace alusión a la diversidad del 
estudiantado o a que el futuro profesorado de Educación Primaria traba-
jará en contextos de diversidad, se hace de una manera genérica, lo que 
conlleva una falta de concreción sobre qué aspecto de la diversidad se 
está refiriendo, pues las últimas reformas educativas también han 

 
15 En el caso de las universidades pertenecientes a una comunidad autónoma con lengua co-
oficial se ha optado por indicar en esta lengua el nombre de la universidad.  
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supuesto un cambio en lo que se entiende por diversidad para su atención 
en la escuela. Trujillo (2015) comentó el paso en negativo que supuso la 
aprobación de LOMCE16 (Jefatura del Estado, 2013), pues eliminó toda 
alusión a la diversidad sexual, pero también a la corporal, funcional, cul-
tural, etc., quedando solamente aquella que hacía referencia al estudian-
tado con problemas de rendimiento académico. Esto plasmaba un enfo-
que muy diferente del que recogía la LOE (Jefatura del Estado, 2006) y 
que vuelve a retomar la actual LOMLOE (Jefatura del Estado, 2020). A 
pesar de esto, se pueden encontrar ciertas referencias que podrían mos-
trar pistas hacia qué enfoque de diversidad se aborda en los planes de 
estudio desde el enfoque de la MEM.  

La Universidad Autónoma de Madrid, mediante los objetivos generales 
del plan de estudios, así como la Universitat de les Illes Balears y la 
Universidad de Zaragoza, en la asignatura dedicada a las prácticas esco-
lares, incluyen los términos multiculturalidad y/o interculturalidad para 
acompañar al de diversidad en el tratamiento que se hace en los planes 
de estudio. De este modo, la presencia de esos términos relacionados 
con lo cultural junto con el aspecto de diversidad podría indicar que se 
refiere a la predominancia del concepto de diversidad cultural en la edu-
cación musical, tal y como indican Robinson y Ferfolja (2008). 

De igual manera, la atención al estudiantado con necesidades educativas 
especiales es otro de los enfoques más tratados en relación con el con-
cepto de diversidad en relación con la música (v.g., Sabbatella, 2014), 
como se expone claramente en la asignatura ‘Intervención Musical en 
Alumnado con Necesidades Educativas Especiales’ del plan de estudios 
de la Universidad de Almería. Sin embargo, el resto que sí incluyen el 
tema de la diversidad, pero no hacen alusión a un ámbito más específico, 
parece indicar que van en la línea de dos perspectivas: por un lado, la 
cultural al tratar la diversidad del contexto del estudiantado y, por otro 
lado, una perspectiva de diversidad referente al rendimiento académico 
de los discentes, tal y como apuntaba Trujillo (2015). Los planes de es-
tudio que quieren ir más allá e incluir otras visiones sobre el género, por 

 
16 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. 
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ejemplo, redactan sus contenidos de manera explícita en este sentido en 
las asignaturas de la MEM, como es el caso de la Universitat Autònoma 
de Barcelona y la Euskal Herriko Unibertsitatea. No obstante, y desde 
otra perspectiva, el uso genérico del término diversidad ofrece al profe-
sorado la libertad para incluir enfoques más amplios sobre dicho con-
cepto, en los cuales podría entrar la diversidad sexual y de género, aun-
que para ello es imprescindible contar con un profesorado crítico frente 
a todos los problemas sociales e interesado por una acción docente trans-
formadora (Huerta, 2016; Sánchez Sáinz, 2019). 

De este modo, resulta necesario contemplar un término de diversidad 
que incluya todos los tipos de diferencias, esto es, culturales, funciona-
les, sexuales, corporales, de rendimiento académico, etc. Rodríguez 
(2010) va un paso más allá y plantea la diversidad como un conjunto de 
diferencias y similitudes, como una mezcla entre mayorías y minorías, 
pues todas las personas son diversas; y nadie puede quedar en la otredad 
entendida como ese espacio donde se encuentran las personas que no 
están dentro de la norma hegemónica (Sánchez Sáinz, 2019).  

5.2. NULA FORMACIÓN INICIAL DOCENTE SOBRE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE 

GÉNERO 

Los resultados muestran que, de forma explícita, no se incluye la temá-
tica sobre la diversidad sexual y de género en los planes de estudio del 
Grado en Educación Primaria con MEM, al igual que ocurre con la for-
mación inicial de otros profesionales docentes (Aguilar, 2015; Barozzi, 
2015; Díaz y Anguita, 2017; Penna, 2012; Pichardo y Moreno, 2015; 
Resa Ocio, 2021). No obstante, los planes de estudio de las universida-
des Autònoma de Barcelona, Euskal Herriko Unibertsitatea y Jaume I 
recogen, en sus contenidos las dos primeras, y en la asignatura dedicada 
a las prácticas escolares en el caso de la tercera, la perspectiva de género, 
siendo el plan de estudios de la universidad vasca la que más profundi-
dad aporta al dirigir el enfoque de la asignatura en sí. Por otro lado, la 
Universitat Jaume I hace referencia al género desde el tratamiento de la 
igualdad, pero no concreta si desde un enfoque de la diversidad. Esta 
referencia al género, pero desde la perspectiva de la igualdad, aparece 
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en los objetivos generales del plan de estudios de las universidades de 
Burgos, Cádiz, Salamanca y Valladolid. 

Esta carencia de formación sobre diversidad sexual y de género en los 
planes de estudio ponen el foco en cómo esta realidad educativa y social 
no está presente tampoco en la formación inicial del profesorado de Mú-
sica de Educación Primaria. Esto no deja de sorprender pues tratándose 
de una titulación destinada a la formación de formadores, los temas de 
diversidad sexual y de género no estén recogidos formalmente dentro 
del plan de estudios (Platero, 2018) para que el futuro profesorado 
aborde esta realidad educativa de forma ética con su estudiantado (Tru-
jillo, 2015). Además, como indican los estudios realizados por Barozzi 
(2015), Penna (2012) y Sánchez Torrejón (2021), el futuro profesorado 
está interesado en estos temas, considerándolos necesarios para conocer 
estrategias que les permitan dar una respuesta educativa ante comporta-
mientos y situaciones de homofobia y transfobia dentro de las aulas; 
pues la omisión de estos temas en los planes de estudio puede permitir 
la continuidad de una cultura escolar discriminatoria hacia las personas 
LGTBI (Cruz, 2020; Jennings & Sherwin, 2008). 

5.3. DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO COMO ASUNTO PENDIENTE EN LOS 

PLANES DE ESTUDIO DE LA MEM 

La no inclusión de temas como el de la diversidad sexual y de género, 
al menos de manera palpable, en los planes de estudio del profesorado 
de Música de Educación Primaria, pone de manifiesto cómo la educa-
ción musical en las aulas de Educación Primaria sigue estando bajo un 
enfoque que todavía no aborda todas estas realidades presentes en la so-
ciedad. De este modo, sigue siendo necesario apostar por un nuevo plan-
teamiento educativo-musical que genere en el estudiantado un pensa-
miento crítico a través de la música sin dejar de lado aspectos de teoría 
y lenguaje musical, así como la práctica musical propiamente dicha 
(Woodford, 2005). Este enfoque considera a la música como una herra-
mienta educativa que permite abrir el aula de música hacia la sociedad, 
con una vista hacia toda la diversidad, porque el profesorado de Música 
como agente educador debe actuar ante cualquier desigualdad que se 
produce en el aula (Allsup & Shieh, 2012). Este planteamiento 
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conllevará desarrollar un modelo de educación artística que permita si-
tuar el arte como un recurso que contribuye a conseguir formar a una 
ciudadanía socialmente responsable y constructiva (Elliott, Silverman, 
& Bowman, 2016), así como crítica, emancipada y participativa para la 
transformación del contexto social (Freire, 1970, citado en Ibáñez, 2014; 
1997).  

6. CONCLUSIONES  

A modo de conclusión, se puede resaltar la importancia de incluir temas 
sobre diversidad sexual y de género en el plan de estudios para que el 
profesorado de Música de Educación Primaria pueda contar con una am-
plia formación inicial que apueste por la reflexión de estos asuntos en el 
aula de música. El nuevo anteproyecto de ley para la igualdad real y 
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI propone la inclusión del conocimiento y respeto hacia 
la diversidad sexual, de género y familiar como materia de formación 
para el profesorado (Jefatura del Estado, 2021). De esta manera, se pre-
senta la oportunidad de que el profesorado disponga del conocimiento 
necesario para construir un entorno educativo más comprometido por 
eliminar las desigualdades y por luchar hacia la justicia social.  

En este ámbito el profesorado de Música también tiene su papel para 
desarrollar una educación musical escolar conectada con la realidad del 
contexto social. La asignatura de Música no puede estar aislada de los 
problemas que acontecen en el entorno (Woodford, 2005) y el profeso-
rado de Música tiene un rol relevante en la inclusión del alumnado 
LGTBI en el aula a través de la música (Garrett, 2012). Solo así se con-
seguirá crear un espacio educativo libre de homofobia y transfobia e in-
clusivo con todo tipo de diversidad. En relación con esto la educación 
musical puede contribuir exponencialmente por ser una materia que fo-
menta la expresión de ideas, emociones y sentimientos, lo cual puede 
invitar al estudiantado a mostrarse tal y como es y a visibilizar la diver-
sidad sexual y de género. De este modo, un profesorado bien formado 
también en estas cuestiones podrá utilizar la música como herramienta 
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visibilizadora y transformadora en pro de la igualdad y de la justicia so-
cial para todo el estudiantado. 
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